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5." La cuota global para el conjunto de contribuyentes y
por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en trescientos cuarenta y ocho millones
doscientas diecisiete mil trescientas treinta pesetas.

6.° Reglas de distribución de la cuota global: Para impu~

tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Totalidad del personal ocupa4

do por la Empresa. incluido el propietario y familiares que
con el mismo colaboren. Indices correctores: Coyuntura eco
nómica de la Empresa, precios de los productos, marcas
registradas, consumo de alcohol, otras materias bases y grado
de mecanización.

7." El señalamiento, exhibición y comunicaclOU de las
bases y cuotas individual~s se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se ,imputarán
a los contribuyentes los coeficientes' o puntos que procedan
de los fijados para cada regl<\ de distribución.

8.° Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla~

zas, con vencimiento el 20 de júnio y 20 de noviembre de
1974, en la forma p'revista en el artículo 17, número 2, de la
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 20.2 del vigente Reglamento General de Recau~

daCÍón.

9.° La aprobación del Convenio na exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributarias por actividades. hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean
preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquida~

¡;iones por los hechos imponibles objeto de Convenio.
10. En la documentación a expedir o conservar según las

normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria~

mente la mención del Convenio.
11. La tributación aplicable a las altas y bajas que se

tJroduzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajusta
rán a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de· julio
de 1972.

.12. En todo lo no regulado expresamente en la presente,
se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos &ños.
Madrid, 25 de mayo 'de 1974.-P. D., el Subsecretario de

lIadendo, José López-Muñiz González--Madroño.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos,

Ilmo. Sr., Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para- elaborar las condiciones a regir en el Convenio
que se indica,

Este -Ministerio, en uso de las facultades que le otorga
la Ley 230/63, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio
De 1972, ha acordado lo siguiente:

1." Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional con
la ,mención .C. N. número 4/1974", entre la Hacienda Pública
}i la Agrupación de Fabricantes de Aparatos de. Iluminación,
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a
las cláusulas y condiciones que se establecen en la presente.

2.° Período de vigencia: Este Convenio regirá desde el
1 de enero a 31 de diciembre de 1974.

Convenio: 1.0 Las exporta
operaciones realizadas en
Ceuta, ~ Melilla y Sahara.

a las-islas Canarias, Ceut.a,

13193 ORDEN de 25 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Fab~icantes

de Aparatos de Iluminación. para la exacción del
Impuesto sobre el Lujo, durante el periodo de 1 de
enero a 31 de diciembre de 1974.

3.° Extensión subjetiva: -Quedan sujetos al Convenio los
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
f'O!' la Comisión Mixta en su propuesta de 26 de marzo de
1974, excluidos los domi.ciliados en las provincias de Alava y
Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma, las bajas y las empresas excluidas por las
Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre
de 1973.

4.° Extensión objetiva: El convenio comprende las activi~

dades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se
detallan a continuación:

al Actividades,' Venta en origen de aparatos de ilumi
nación,

Quedan excluidos del presente
ciones e importaciones. 2." Las
Alava, Navarra, Islas Canarias,

3.° Las ventas y transmisiones
MeJiHa y Sahara.

bl Hechos imp'n, ¡-bIes:

=~==-----~

Hechos impünibles

Venta de artículos fabricados

Articulo

31 bl

Bases
Tipos

Porcentaje

10

Cuotas

112.000.000

. 5.0 La cuota global para el conjunto' de contribuyentes y 1

por las actividades y hechos impon.j.bles comprendidos en el
Convenio se fija en ciento doce miHónes de pesetas.

6.° Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: 1.'" Mano de obra dedicada
a las actividades gravadas. 2.° Importancia de los elementos
-industriales dedicados a esta fapricación. 3.0 Elementos ela.bo
radas o semielaboradcs que reciban para su empleo en fabri~

cación. 4.° Clases El especialidad de los artículos fabricados.
7.° El señalamiento, exhibición y comunicación de las

bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1972 y se imputarán
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan
de los fijados para cada regla de distribución.

8.0 Las cuotas individuales serál} ingresadas en dos plazos,
con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 1974,
en la forma prevista en el -artículo 17; número 2, de la Orden
de 23 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

9.'" La aprobación del Convenio no exame a los contribu
rentes. de sus obligac:iones tributarias, por actividades, hechos
lmpombles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
fo~aJ, documental, contable o de otro orden que sean pre~
c~phvas, salvo las de presentación de declaraciones-liquida·
Clones por los hechos imponibles objeto de Convenio.

10. En la documentación a expedir o conservar según las
normas reguladoras del Impues.to, se hará constar necesaria
mente la menciÓn del Convenio.

11. La tributación aplicable. a las altas y bajas que se
produz.can durante el periodo de vigencia del Convenio, ,el
procedImiento para sust~nciar las reclamaciones y las nor
~as y garantías para la elecución y efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines dispone la .Orden de
28 de julio de 1972.

12. En toqo lo no re-guIado expresamente en la presente.
se apEcará, en cuanto proceda, la mencionada Orden d'il;
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1 a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muiiiz González· Madroño.

Ilmo_ Sr. Director geneTal de Impuest.os

13194 ORDEN de 25 de mayo de 1974 por la· que se aprue~

ba el Convenio Fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Alta Costura,
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo. durante
el período de 1 de enero a 31 de diciembre de 1974.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las Gondiciones a regir en el Convenio que se in
dica,

Este Ministerio, en uso de las facultade::; que le otorga la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de 1972,
ha acordado lo siguiente:

1.0 Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional, con
la mención ...C. N. número 7/1974." entre la Hacienda Pública y
la ...Agrupación de Alta CosturfV>, para la exacción del Impuesto
sobre el Lujo, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se
establecen en la presente.

2.° Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde el'1 de
enero a 31 de diciembre de 1974.

3.° Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los con
tribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada por
la Comisión Mixta en su propuesta de 27 de marzo de 1974, ex-
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cluídos los domiciliados on las provincias de Alava y Navarra
y todos aquellos que han presentad!..' su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas exclttídas por las Ordenes mi~

nisteriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre de 1973.
4.° Extensión objetiva: El Convenio comprende la3 activida~

des y hechos imponibles dimanantes de las mismas. que se
detallan a continuación:

al Activ:idades: Confección y ,venta de vestidos y venta de
alta costura.

Quedan excluidos del presente Convenio: 1.0 Las exportacio
nes. 2." Las operaciones realizadas, en. Alava, Navarra, islas Ca
narias, Ceuta, Melilia y Sahara. 3. {) Las ventas y transmisiones
a las islas Canarias, Ceuta, Malilla y Sahara.

bl Hechos imponibles:

Tipos
Hechos imponibles

Volumen de ventas " ", .

Artículo

28 el

Bases

49.000.000

Porcentaje

15

Cuotas
/

7.350.000

13195

5.° La cuota global para el conjunto de contribuyentes y
por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 7.350.000 pesetas.

6. ° Reglas de distribución de la cuota global: Para imputar
a cada contribuyente sus tases. y cuotas individuales se apli·
carán las siguientes reglas: Número de empleados en el nego
cio y categoría de 19.. Empresa.

7.° El señalamiento, exhibición y comunicación de las bases
y cuotas individuales. se efectuará con sujeción a lo dispuesto
en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imputarán a los con~

tribuyen tes los coefidentes o puntos que procedan de los fija
dos para cada r:eg1a de distribución.

8.° Las cuotas individuales serán ingresadas en dos plazos,
con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 1974, en
la forma pre~ista, en el artículo 17, número 2, de la Orden de
28 de julio de 1972. sin perjuicio de lo establecido· en el artícu'"
lo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación,

9," La aprobación del Convenio no exime a los contribuyen·
tes de SUB obligaciones tributarias por actividades, hechos im
ponibles y perfodas no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas,

ORDEN de 25 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal de ámbito nacional entre la
Haciencfu Pública y la Agrupación de Servicio Téc·
nico Comercial de Fabricantes de Equipos y 9om
ponentes para Automóviles «S.E.R.N.A.U.T.O.... , para
la exacción del Impuesto sobre el Lujo, durante el
periodo de 1 de enero a 31 de diciembre. de 1974.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el 'Convenío
que se indica,

·Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 20/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 2B de julio
de 1972, ha acordado 10 siguiente:

1.0 Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional con
la· mención ",C. N. número 10/1974", entre la Hacienda Pública'
y la Agrupación de Servicio Técnico Comercial de Fabricantes
de Equipos y Componentes para Automóviles, ..S.E.R.N.A.U.T.O.»,
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a
las cláusulas y condiciones que se establecen en la presente.

2." Período de .vigencia: Este Convenio regirá desde el 1
de enero a 31 de diciembre de 1974.

salvo las de presentación de declaracione~-Iiquidacionespor loa
hechos imponibles objeto de Convenio.

10. En la documentación a expedir o conservar según las
normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria~

mente la mención del. ConvenIo.
11, La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro~

duzcan dunmteel·periodo de vigencia del Convenio, el proce..;
dimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantias para la ejecución y. efectos. del mismo, s,) ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de Julio de
1972.

12. En todo lo no regulado expresamente en la presente,
se aplicará, en cuanto procéda, la mencionada Orden de 28
de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda. José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

Tercero.~Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro~

bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 29 de marzo
de 1974, excIuídos' loa domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos qUe han presentado su renuncia
en tiempo y forma, las bajas y las empresas excluidas por las

. Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre
de 1973.

4.° Extensión objetiva: El Convenio comprende las activi·
dades y hechos imponibles dimanantes de las mismas qlj.6
se detallan a continuación,

a) Actividades, Fabricación y venta de accesorios para
automóviles y remolques; comprendidos en el articulo 18 del
texto refundido del Impuesto.

Quedan excluídos del presente Convenio: 1.0 Las exporta·
ciones e importaciones. 2.° Las operaciones realizadas en Alava.
y Navarra, islas Canarias, Ceuta, Melilla y Sahara. 3.° Las
ventas y transmisiones a las islas Canarías, Ceuta, Melilla y
Sahara.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Fabricación y venta de accesorios para vehículos y
remolques " , ..

Artículo

18

Bases

247.500.000

Tipos

Porcentaje

20

Cuotas

49.500.000

5.° La cuota global para el conjunt"O de contrib'Uyentes y
por las actividades y. hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en cuarenta y nueVe millones quinientas mil
pesetas.

6.<> Reglas de distribución de la cuota global: Para imputar
a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: Volumen de ventas, calidad y clase
de artículos vendidos.

7." El señalamiento, exhibición y comunicación de las bases
y cuotas individuales se efectuara con sujeción a lo dispuesto
ep. la ÜZ'den de 28. de julio de 1972 y se imputarán a los con~
tribuy.entes los coeficientes o puntos que procedan de los fija
dos para cada regla de distribuciÓJl.

8.° Las cuotas individuales serán ingresadas en dos plazos,
con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 1974, en la
forma prevista en el artículo 17, número 2, de l~ Orden de 28

de julio de 1972, sin perj'uicio de lo establecido en. el artícu·
lo 20.2 del vigente Reglamento General de RecaudaCIón.

9.° La aprobación del Convenio no exime a lds contribuy~n~
tes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos Im~
ponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter fo~al,
documental, contable, o de otro orden que sean preceptIVOS,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

10, En la documentación a expedir o conservar, según las
normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio..

11. La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro.
duzcan durante el período de vigencia del Convenio. el proce~
dimiento para sustanciar las reclamaciones, las n~rmas Y: ga
rantías para hi ejecución y efectos del mismo, ~e ~Justará a lo
que para estos fines dispone la Orden de 28 de Juho de 1972.


